
Importe 

Pagado
% respecto al total

- 2 meses 0

Las aportaciones federales se 

destinarán a la satisfacción de sus 

requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones 

financieras

ISSSPEG Instituto 

de Seguridad 

Social de los 

Servidores 

Públicos del 

Estado de 

Guerrero 

     19,257,826.26 

Fondo de aportaciones para el 

fortalecimiento de los municipios y 

de las demarcaciones territoriales 

de la Cdmx

0.00 19,257,826.26 100%

Importe Concepto
Trimestre que se 

informa 

192,664,870.00 Producto interno bruto estatal 416,630,409,624.00

3,500,828.00 Saldo de la deuda pública 182,189,485.00

189,164,042.00 Porcentaje 0.04%

3,491,943.00

185,672,099.00 Concepto
Trimestre que se 

informa 

3,482,614.00 Ingresos Propios 642,772,976.62             

182,189,485.00 Saldo de la Deuda Pública 182,189,485.00             

Porcentaje 28.34%

192,664,870.00

14.68%

Formato de información de obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

Al 31 de Marzo del 2025

Tipo de 

Obligación
Plazo Tasa Fin, Destino y Objeto

Acreedor, 

Proveedor o 

Contratista

Importe Total

Importe y porcentaje del total que 

se paga y garantiza con el recurso 

de dichos fondos

Municipio de Acapulco de Juárez, Gro.

Fondo

Importe 

Garantiz

ado

Deuda Pública Bruta Total al 31 de diciembre del Año 2024

(-)Amortización 1 enero 2025

Concepto
Al 31 de dic. del año 

anterior

415,798,812,000.00

192,664,870.00

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 1

(-)Amortización 2 febrero 2025

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 2

(-)Amortización 3 marzo 2025

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 3

0.05%

Al 31 de dic. del año 

anterior

1,312,529,678.09
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